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Persona física: Doña M.ª Teresa Muñoz Villegas, bajo la deno-
minación comercial de Thesa Viajes.
Código identificativo: AN-291055-2.
Domicilio: C/ Mereclas, núm. 62, en Antequera (Málaga).

Razón social: Viajes y Excursiones Lamar, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Viajes Lamar.
Código identificativo: AN-411110-3.
Sede social: C/ Poeta Muñoz San Román, s/n, Centro Comercial
Carrefour, en Camas (Sevilla).

Razón social: Viajes Magina Global, S.L.
Código identificativo: AN-231092-2.
Sede social: Avenida de Granada, núm. 5, bajo, en Jaén.

Razón social: Sólo Viajes, S.A.
Código identificativo: AN-41942-2.
Sede social: C/ Tomás de Ibarra, núm. 30, en Tomares
(Sevilla).

Razón social: All Ways Spain, S.C.
Código identificativo: AN-181044-2.
Sede social: C/ Callejón del Gato, núm. 10, en Granada.

Razón social: Elige Destino, S.L.L.
Código identificativo: AN-291086-2.
Sede social: C/ Palma del Río, núm. 19, Edificio Melior, en
Málaga.

Razón social: Postas Tours, S.L.
Código identificativo: AN-411090-2.
Sede social: Avenida de Cádiz, núm. 54, en Los Palacios
y Villafranca (Sevilla).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, sobre el cumplimiento del artículo 2.3 de la Orden
de 28 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes en el procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades
Locales de Andalucía para la dotación de infraestruc-
turas deportivas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El artículo 2.3 de la Orden de 28 de marzo
de 2005, modificada por la de 10 de enero de 2006, establece
como condición para que las Entidades Locales puedan ser
beneficiarias tener actualizados los datos en el Inventario Anda-
luz de Instalaciones Deportivas.

Segundo. Corresponde a la Dirección General de Tecno-
logía e Infraestructuras Deportivas de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, con la colaboración de las Entidades Loca-
les, la elaboración y actualización del Inventario Andaluz de
Instalaciones Deportivas.

Tercero. Con fecha 11 de diciembre de 1995, el Consejo
Superior de Deportes, Organismo Autónomo del Ministerio de
Educación y Ciencia, y la Comunidad Autónoma de Andalucía
firmaron un Convenio para la realización del Censo Nacional
de Instalaciones Deportivas.

Cuarto. En Comisión Mixta de Seguimiento de 16 de junio
de 2003 se puso de manifiesto la necesidad de proceder a
la actualización de los datos del Censo, dado el tiempo trans-
currido desde su elaboración.

Quinto. Con fecha 14 de mayo de 2004 se firma Adenda
de modificación del Convenio entre el Ministerio de Educación
y Ciencia, Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la realización del Censo de Insta-
laciones Deportivas, con la finalidad de llevar a cabo la actua-
lización del citado Censo.

Sexto. Según lo dispuesto en la Adenda citada, la actua-
lización del Censo se llevará a cabo, por el Consejo Superior
de Deportes, mediante el desarrollo de una aplicación infor-
mática, mientras que la Comunidad Autónoma de Andalucía
se responsabilizará de la realización de un trabajo de campo,
el estudio, análisis y divulgación de los datos y el estable-
cimiento del control externo de calidad.

La actualización del Censo mediante la realización del
trabajo de campo concluyó en diciembre de 2005.

No obstante, el desarrollo de la aplicación informática
para la actualización del Censo, incluida en el Plan de Acción
INFO XXI (Proyecto PISTA-CNID) dedicado al desarrollo de
la administración electrónica y promovido y coordinado por
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, no ha finalizado
aún, lo cual ha imposibilitado el traslado de esta actualización
al Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.

Séptimo. La conclusión del desarrollo de la citada apli-
cación informática estaba prevista para el primer trimestre de
2006, coincidiendo así con la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes para la presente convocatoria,
motivo por el cual no se excluyó este requisito en la misma,
a diferencia de lo establecido para la convocatoria 2005, en
la que sí se excluía mediante la Disposición Adicional Segunda
de la Orden de 28 de marzo de 2005.

Octavo. Así pues, el Censo Nacional de Instalaciones
Deportivas se configura como el instrumento censal más com-
pleto de los existentes, sobre cuyos datos se construye el Inven-
tario Andaluz de Instalaciones Deportivas, que así mismo tiene
carácter censal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 53 de la Ley 6/1998, de 14 de diciem-
bre, del Deporte, establece que la Consejería competente en
materia de deportes, con la colaboración de las Entidades Loca-
les, elaborará y mantendrá actualizado un Inventario Andaluz
de Instalaciones Deportivas, en el que se recogerán las exis-
tentes en el territorio andaluz con los datos que se determinen
reglamentariamente.

Segundo. El Decreto 284/2000, de 6 de junio, por el
que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones Depor-
tivas, configura el Inventario como un instrumento censal, por-
tador de una información necesaria y valiosa, al servicio de
las funciones de programación de las Administraciones Públi-
cas andaluzas en materia de Instalaciones Deportivas.

Tercero. El artículo 6.1 del Decreto 284/2000, de 6 de
junio, por el que se regula el Inventario Andaluz de Insta-
laciones Deportivas, establece la posibilidad de cesión al Con-
sejo Superior de Deportes, para el ejercicio de su función de
actualización permanente del Censo Nacional de Instalaciones
Deportivas, de los datos obrantes en dicho Inventario, así como
los resultantes de sus sucesivas actualizaciones y revisiones.

Cuarto. La Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 67, de 7 de abril) por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones en el procedi-
miento de colaboración entre la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y las Entidades Locales de Andalucía para la
dotación de Infraestructuras Deportivas, modificada por la de
10 de enero de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero) esta-
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blece en su artículo 2.3 que no podrán obtener la condición
de beneficiarias aquellas entidades que, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, no tengan
actualizados los datos en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

Quinto. Por Resolución de 17 de enero de 2006 de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas
(BOJA núm. 16, de 25 de enero), se efectúa convocatoria
pública para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales de Anda-
lucía, para el año 2006.

En virtud de todo lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. El requisito establecido en el artículo 2.3 de
la referida Orden de 28 de marzo de 2005 queda cumpli-
mentado con los datos actualizados que obran en el vigente
Censo Nacional de Instalaciones Deportivas.

Segundo. Lo resuelto en el apartado anterior será de apli-
cación a la convocatoria de subvenciones efectuada para el
ejercicio 2006, a través de la Resolución de 17 de enero
de 2006 de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas (BOJA núm. 16 de 25 de enero), por
la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructuras deportivas a las
Entidades Locales de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General,
Leonardo Chaves González.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las ayudas complementarias a la primera instalación
de jóvenes agricultores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se publican las ayudas complementarias a la
primera instalación de jóvenes agricultores concedidas por esta
Delegación Provincial al amparo de la Orden de 22 de junio
de 2004, que regula la aplicación para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias.

Programa y crédito presupuestario: 01.16.00.01.11.777.00.
71.D.2.

Alcedo González, David 8.472,17 euros
Castro Caballero, José Manuel 9.974,70 euros
García Fernández, José Antonio 10.124,95 euros
Molinillo Morales, Juan Antonio 9.974,70 euros
Rodríguez Osuna, M.ª Angeles 6.969,64 euros
Ruiz Vargas, Juan Francisco 8.472,17 euros
Sánchez Domínguez, Miguel 8.284,57 euros

Cádiz, 11 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Antonio
Blanco Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 95.967,95 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de los Alamos Marcelo
en el t.m. de Villanueva de Algaidas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 40.000,00 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Arroyo Luis en el t.m. de
Archez.
Beneficiario: Ayuntamiento de Archez (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 69.000,00 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de Solano en el t.m. de
Colmenar.
Beneficiario: Ayuntamiento de Colmenar (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 27.999,83 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de Las Molinas en el t.m.
de Cuevas Bajas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas Bajas (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 35.979,64 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Carril del Moreno en el
t.m. de Nerja.
Beneficiario: Ayuntamiento de Nerja (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 45.552,07 euros.
Finalidad: Mejora del Camino de la Cruz a Loma de la Tienda
en el t.m. de Antequera.
Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 40.083,73 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Los Cerrillares en el t.m.
de Ojén.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ojén (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 99.183,01 euros.
Finalidad: Mejora de cinco caminos rurales en el t.m. de Alhau-
rín de la Torre.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga).


